
 
 

NUM. POLIZA 55-1478778 
TOMADOR: WORLD 2 MEET TRAVEL, SLU 
 
ASISTENCIA EN VIAJE A LAS PERSONAS “MARCO POLO Y OT ROS” 
EXTRACTO DE GARANTÍAS, LÍMITES Y EXCLUSIONES 
 
En caso de ocurrencia de un siniestro amparado por la presente póliza, ARAG, tan pronto sea notificado 
conforme al procedimiento indicado en el Artículo 10, garantiza la prestación de los siguientes servicios: 
 
7.1 Asistencia médica y sanitaria 
 
ARAG tomará a su cargo los gastos correspondientes a la intervención de los profesionales y establecimientos 
sanitarios requeridos para la atención del Asegurado, enfermo o herido. 
 
Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes servicios: 
 
a) Atención por equipos médicos de emergencia y especialistas. 
b) Exámenes médicos complementarios. 
c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas. 
d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no 
requieran hospitalización. 
e) Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por infección, dolor o trauma, 
requieran un tratamiento de urgencia. 
 
ARAG toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones, hasta un límite por 
Asegurado de 25.000 euros, o su equivalente en mone da local, cuando las mismas tengan lugar en el 
extranjero, o de 1.500 euros en España. 
 
Los gastos odontológicos se limitan, en cualquier c aso, a  250 euros  o su equivalente en moneda 
local. 
 
7.2 Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos 
 
En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se hará cargo de: 
 
a) Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo. 
b) El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o 
enfermo, para determinar las medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para 
su eventual traslado hasta otro centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio. 
c) Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro 
hospitalario prescrito o a su domicilio habitual. 

 
El medio de transporte utilizado en cada caso se de cidirá por el Equipo Médico de ARAG en función de 
la urgencia y gravedad del caso. 
 
En Europa y países ribereños del Mediterráneo, podr á incluso utilizarse un avión sanitario 
especialmente acondicionado. 
 
Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, ARAG se hará cargo, en 
su momento, del subsiguiente traslado hasta el mismo. 
 
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su resi dencia habitual en España, se le repatriará hasta e l 
lugar de inicio del viaje en España. 
 
7.3 Repatriación o transporte de los demás Asegurad os 
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Cuando en aplicación de la garantía anterior se haya repatriado o trasladado, por enfermedad o accidente, a 
uno de los Asegurados y ello impida a su cónyuge o acompañante asegurado también por esta póliza, 
ascendientes o descendientes en primer grado, o hermanos, la continuación del viaje por los medios 
inicialmente previstos, ARAG se hará cargo del transporte de los mismos a su domicilio o al lugar de 
hospitalización. 
 
7.4 Repatriación o transporte de menores o disminui dos  
 
Si el Asegurado repatriado o trasladado en aplicación de la garantía de Repatriación o transporte sanitario de 
heridos o enfermos, viajara en la única compañía de menores de quince años o personas con disminución 
psíquica o física, ARAG organizará y tomará a su cargo el desplazamiento, ida y vuelta, de una azafata o de 
una persona designada por el Asegurado, a fin de acompañarlos en el regreso a su domicilio. 
 
7.5 Desplazamiento de un familiar en caso de hospit alización 
 
Si el estado del Asegurado enfermo o herido, requiere su hospitalización durante un período superior a tres 
días , ARAG pondrá a disposición de un familiar del Asegurado, o de la persona que éste designe, un billete de 
ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), para que pueda acompañarlo. 
 
Además ARAG abonará, en concepto de gastos de estan cia del acompañante y contra la presentación 
de las facturas correspondientes, hasta 150 euros p or día, y por un período máximo de 10 días. 
 
7.6 Convalecencia en hotel 
 
Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, ARAG tomará a 
su cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta 150 euros diarios, y por un 
período máximo de 10 días. 
 
En caso de que el Asegurado viajara acompañado de un familiar asegurado o de un acompañante, ARAG 
tomará a su cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de las dos estancias, hasta 150 euros diarios 
por los dos asegurados, y por un periodo máximo de 10 días. 
 
Del mismo modo, ARAG asumirá el posterior traslado de dicho familiar o acompañante a si domicilio 
habitual si no pudiera regresar por los medios inic ialmente previstos. 

 
7.7 Ayuda a los familiares en el domicilio del Aseg urado hospitalizado 
 
Si el Asegurado debiera permanecer hospitalizado por enfermedad o accidente, durante su viaje cubierto 
dentro de las garantías del presente contrato, y se hiciera necesaria, por un motivo grave y urgente 
debidamente justificado, la presencia de una persona en su domicilio habitual, ARAG organizará y tomará a su 
cargo el viaje de ida y vuelta en avión de línea regular (clase turista) o en tren (primera clase) de la persona 
que designe el asegurado y que sea residente en España para que se traslade al domicilio del Asegurado, 
hasta el límite máximo de 120 euros.  
 
7.8 Repatriación o transporte del Asegurado falleci do 
 
En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación 
en España y se hará cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de 
acondicionamiento post mortem de acuerdo con los requisitos legales. 
 
No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia. 
 
ARAG tomará a su cargo el regreso a su domicilio de los demás Asegurados, cuando éstos no pudieran 
hacerlo por los medios inicialmente previstos. 
 
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su resi dencia habitual en España, se le repatriará hasta e l 
lugar de inicio del viaje en España . 
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7.9 Regreso anticipado por fallecimiento de un fami liar 
 
Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de un familiar tal y como se 
define en esta póliza, ARAG tomará a su cargo el transporte, ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª 
clase), desde el lugar en que se encuentre al de inhumación en España. 
 
Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes de avión (clase turista) o tren (1ª 
clase), hasta su domicilio habitual. 
 
7.10 Regreso anticipado por hospitalización de un f amiliar 
 
En el caso de que uno de los Asegurados deba interrumpir su viaje a causa de la hospitalización de un familiar 
tal y como se define en esta póliza, como consecuencia de un accidente o enfermedad grave que exija su 
internamiento por un período mínimo de 3 días , y el mismo se haya producido después de la fecha de inicio 
del viaje, ARAG se hará cargo del transporte hasta la localidad en la que tenga su residencia habitual en 
España. 
 
Asimismo, ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en el 
mismo viaje al Asegurado que anticipó su regreso, siempre que esta segunda persona se encuentre 
asegurada por esta póliza. 
 
7.11 Búsqueda, localización y envío de equipajes ex traviados 
 
En caso de pérdida de equipajes en vuelo regular, ARAG arbitrará todos los medios a su alcance para 
posibilitar su localización, informar al Asegurado de las novedades que al respecto se produzcan y, en su caso, 
hacerlo llegar a manos del beneficiario sin cargo alguno para el mismo. 

 
7.12 Robo y daños materiales al equipaje 
 
Se garantiza la indemnización por daños y pérdidas materiales del equipaje o efectos personales del 
Asegurado en caso de robo, pérdida total o parcial debida al transportista o daños a consecuencia de incendio 
o agresión, ocurridos durante el transcurso del viaje, hasta un máximo de 900 euros .  
 
Las cámaras y complementos de fotografía,, radiofon ía, de registro de sonido o de la imagen, así como 
sus accesorios, quedan comprendidos hasta el 50% de  la suma asegurada sobre el conjunto del 
equipaje. 
 
Se excluye el hurto y el simple extravío por causa del propio Asegurado, así como las joyas, el dinero , 
documentos, objetos de valor y material deportivo e  informático. 
 
A los efectos de la citada exclusión, se entenderá por: 
 
- Joyas: conjunto de objetos de oro, platino, perla s o piedras preciosas. 
- Objetos de valor: el conjunto de objetos de plata , cuadros y obras de arte, todo tipo de colecciones , y 
peletería fina.  
 
Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa de la denunci a 
ante las autoridades competentes. 
 
7.13 Envío de objetos olvidados o robados durante e l viaje  
 
ARAG organizará y tomará a su cargo el coste del envío de los objetos robados y posteriormente recuperados, 
o simplemente olvidados por el Asegurado, hasta un límite de 120 euros , siempre que el coste conjunto de 
dichos objetos supere dicha cuantía. 
 
7.14 Demora en la entrega del equipaje facturado 

R
e

g
is

tr
o

 M
e

rc
a

n
ti

l 
d

e
 M

a
d

ri
d

, 
T

o
m

o
 3

6
.7

7
5
, 

F
o

li
o

 1
1

6
, 

S
e

c
c

ió
n

 8
, 

H
o

ja
 M

-6
5

8
8

0
9

, 
In

s
c

ri
p

c
ió

n
 2

, 
C

.I
.F

. 
W

-0
0

4
9

0
0

1
A

. 

 

 
 
 

ARAG S.E., Sucursal en España, C/Núñez de Balboa 120, 28006 Madrid 
Tels. 91 566 16 01 - 93 485 89 07, e-mail: sam@arag.es, http://www.arag.es 

  

 



 
 

 
ARAG se hará cargo hasta un límite de 200 Euros, 50 Euros por cada 24 horas , previa presentación de las 
facturas correspondientes, de la compra de artículos de primera necesidad, ocasionados por una demora de 
24 o más horas en la entrega del equipaje facturado. En ningún caso esta indemnización puede ser 
acumulada a la indemnización por la garantía de "Ro bo y daños materiales al equipaje". 
 
En el caso de que la demora se produzca en el viaje  de regreso, sólo estará cubierta si la entrega del  
equipaje se retrasa más de 24 horas desde el moment o de la llegada. 
 
Para la prestación de esta garantía, el Asegurado d eberá aportar al Asegurador documento acreditativo 
que especifique la ocurrencia de la demora y su dur ación, expedido por la empresa porteadora. 
 
7.15 Reembolso de vacaciones no disfrutadas  
 
ARAG reembolsará hasta el límite de 3.000 Euros , y a reserva de las exclusiones que se mencionan en estas 
Condiciones Generales, una cantidad por día de vacaciones no disfrutadas. Esta cantidad se obtendrá 
dividiendo el capital garantizado entre el número de días previstos para el viaje, y se indemnizará multiplicando 
por el número de días de vacaciones no disfrutadas, previa justificación del costo de las vacaciones. 
 
Esta garantía será exclusivamente de aplicación cua ndo el Asegurado se viera en la obligación de 
interrumpir anticipadamente su viaje y tuviera que regresar a su domicilio por cualquiera de las causa s 
mencionadas en la garantía de Gastos de Anulación d e Viaje, sucedidas con posterioridad al inicio del 
viaje y no conocidas previamente por el Asegurado. 
 
EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE LA GARANTÍA DE REEMBOLSO  DE VACACIONES NO DISFRUTADAS 
 
Además de lo indicado en el apartado “Exclusiones” de las presentes Condiciones Generales del 
seguro, no se garantizan las anulaciones de viajes que tengan su origen en: 
 
A) Un tratamiento estético, una cura, una contraind icación de viaje aéreo, la falta o contraindicación  de 
vacunación, la imposibilidad de seguir en ciertos d estinos el tratamiento medicinal preventivo 
aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos , el alcoholismo, el consumo de drogas y 
estupefacientes, salvo que estos hayan sido prescri tos por un médico y se consuman de forma 
indicada. 
 
B) Enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas y d epresiones sin hospitalización, o que justifique 
una hospitalización inferior a siete días. Las dole ncias o enfermedades crónicas preexistentes, así 
como sus consecuencias. 
 
C) Enfermedades crónicas o preexistentes de todos l os viajeros que hayan sufrido 
descompensaciones o agudizaciones dentro de los 30 días previos a la contratación de la póliza, 
independientemente de su edad. 
 
D) Enfermedades crónicas, preexistentes o degenerat ivas de los Familiares descritos en las 
CONDICIONES GENERALES, que, no estando asegurados, no sufran alteraciones en su estado con 
posterioridad a la contratación del seguro.  Se ent enderá como alteración del estado de salud cuando 
se precise atención ambulatoria en urgencias de cen tro hospitalario o ingreso hospitalario. 
 
E) La participación en apuestas, concursos, competi ciones, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos 
de legítima defensa. 
 
F) Cuarentena médica, polución y catástrofes natura les tanto en el país de origen como de destino del 
viaje. 
 
G) Guerra (Civil o extranjera), declarada o no, mot ines, movimientos populares, actos de terrorismo, 
todo efecto de una fuente de radiactividad, así com o la inobservancia consciente de las prohibiciones 
oficiales. 
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H) La no presentación por cualquier causa de los do cumentos indispensables en todo viaje, tales 
como pasaporte, visado, billetes, carnet o certific ado de vacunación. 
 
I) Los actos dolosos, así como las autolesiones cau sadas intencionadamente, el suicidio o el intento 
de suicidio.  
 
7.16 Gastos de anulación de viaje.  
 
ARAG garantiza hasta el límite establecido en las Condiciones Part iculares de la Póliza , y a reserva de 
las  exclusiones que se mencionan en estas Condiciones Generales, el reembolso de los gastos por anulación 
de viaje  que se produzcan a cargo del Asegurado y que le sean facturados por aplicación de las condiciones 
generales de  venta de la Agencia, o de cualquiera de los proveedores del viaje, siempre que anule el mismo 
antes de la  iniciación de éste y por una de la causas siguientes sobrevenidas después de la suscripción del 
seguro:  
 
1- Debido al fallecimiento, a la hospitalización como mínimo de una noche, enfermedad grave o accidente 
corporal grave de:  
a) Del Asegurado o de alguno de sus familiares, entendiendo por tal según lo establecido en las Condiciones 
Generales de la Póliza.  
b) De la persona encargada durante el viaje del Asegurado, de la custodia, en la residencia habitual, de los 
hijos menores de edad o disminuidos  
c) Del sustituto directo del Asegurado, en su puesto de trabajo, siempre que esta circunstancia impida a éste la 
realización del viaje por exigencia de la Empresa de la que es empleado.  
 
En relación con el Asegurado, por “Enfermedad grave” se entiende una alteración de la salud que implique 
hospitalización o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos al viaje, o que médicamente, 
imposibilite el inicio del viaje en la fecha prevista.  
 
Por “Accidente grave” se entiende un daño corporal, no intencionado por parte de la víctima, proveniente de 
la acción súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional médico, imposibilite el inicio del viaje 
del Asegurado en la fecha prevista, o conlleve riesgo de muerte para alguno de los familiares citados.  
 
Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del Asegurado, se entenderá como 
grave cuando implique hospitalización mínima de una noche o necesidad de guardar cama por un periodo de 
al menos 3 días, o conlleve riesgo de muerte inminente.  
 
2- Convocatoria del Asegurado como parte, testigo o jurado en un Tribunal Civil, Penal, Laboral.  
 
3- La convocatoria como miembro de una mesa electoral para las elecciones de ámbito estatal, autonómico o 
municipal.  
 
4- La Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo público con 
posterioridad a la suscripción del seguro. Esta presentación puede ser tanto en calidad de opositor o como 
miembro del tribunal.  
 
5- Los daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su 
residencia principal o secundaria, o en su local profesional si el asegurado ejerce una profesión liberal o dirige 
una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia.  
 
6- Debido al despido laboral del Asegurado. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por término del 
contrato laboral, renuncia voluntaria o por la no superación del período de prueba. En todo caso, el seguro 
deberá haberse suscrito antes de la comunicación escrita por parte de la Empresa al trabajador.  
 
7- La incorporación a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la que desempeñaba el trabajo, y 
siempre que la incorporación se produzca con posterioridad a la inscripción del viaje y, por lo tanto, a la 
suscripción del Seguro.  

R
e

g
is

tr
o

 M
e

rc
a

n
ti

l 
d

e
 M

a
d

ri
d

, 
T

o
m

o
 3

6
.7

7
5
, 

F
o

li
o

 1
1

6
, 

S
e

c
c

ió
n

 8
, 

H
o

ja
 M

-6
5

8
8

0
9

, 
In

s
c

ri
p

c
ió

n
 2

, 
C

.I
.F

. 
W

-0
0

4
9

0
0

1
A

. 

 

 
 
 

ARAG S.E., Sucursal en España, C/Núñez de Balboa 120, 28006 Madrid 
Tels. 91 566 16 01 - 93 485 89 07, e-mail: sam@arag.es, http://www.arag.es 

  

 



 
 
 

8- Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y Hacienda que 
dé como resultado un importe a pagar por el asegurado superior a 600 €.   
 
9- Acto de piratería aérea, terrestre o naval que imposibilite al asegurado iniciar su viaje en las fechas 
previstas.  
 
10- Debido a la llamada para intervención quirúrgica del Asegurado, cónyuge o familiar de primer grado, así 
como de pruebas médicas previas a dicha intervención. (Incluye trasplante de órganos como receptor o 
donante).  
 
11- Llamada para pruebas médicas del asegurado o familiares de primer o segundo grado, realizadas por la 
Sanidad Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del caso.  
 
12- Complicaciones graves en el estado el embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo 
o exijan la hospitalización del asegurado, su cónyuge, o pareja de hecho o persona que como tal conviva 
permanentemente con el asegurado, siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la 
contratación de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo.  
 
13- Debido al parto prematuro de la Asegurada, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva 
permanentemente con la misma.  
 
14- Retención policial del asegurado, ocurrida con posterioridad a la suscripción del seguro, que coincida con 
las fechas del viaje.  
 
15- Citación judicial para el trámite de divorcio que se produzca con posterioridad a la suscripción del viaje y 
coincida con la fecha del mismo.  
 
16- Requerimiento de forma urgente para incorporarse a las fuerzas armadas, a la policía o a los servicios de 
bomberos, siempre y cuando se notifique la incorporación con posterioridad a la suscripción del seguro.  
 
17- Debido a la entrega de un niño en adopción durante las fechas previstas del viaje.  
 
18- Debido a la Imposición de una sanción de tráfico cuyo importe sea superior a 600 €.  
 
19- Además del Asegurado, quedarán garantizados los gastos de anulación de viaje previstos en esta póliza 
cuando afecten a alguna de las personas incluidas en la misma reserva que el asegurado, hasta un máximo 
de 3 personas.  
 
20 - Debido a la cancelación de ceremonia de boda, siempre que el viaje asegurado fuese un viaje de novios o 
de luna de miel.  
 
En caso de que por cualquiera de las causas previstas en este apartado de GASTOS DE ANULACIÓN DE 
VIAJE el Asegurado realizara una cesión del mismo a favor de otra persona, quedarán garantizados los gastos 
adicionales que se produzcan por el cambio de titular de la reserva.  
 
Esta garantía debe contratarse en el momento de la reserva o como máximo 7 días después de esta 
fecha, salvo que el Asegurado haya contratado la am pliación del período de contratación de la garantía  
de anulación. 
 
El hecho generador que provoque la anulación de via je deberá ser siempre posterior a la contratación 
del seguro. 
 
En cualquier caso, de haber contratado el Asegurado  la ampliación del período de contratación de 
Gastos de Anulación de Viaje se pacta expresamente que el motivo que origine el siniestro deberá 
tener su origen a partir de las 72 horas posteriore s a la fecha y hora de la contratación del seguro. 
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7.17 Gastos de anulación de viaje por causa de fuer za mayor 
 
ARAG garantiza hasta el límite indicado en las Condiciones Partic ulares de la presente póliza, y a 
reserva de las exclusiones específicas de anulación  que se mencionan en esta póliza , el reembolso de 
los gastos por anulación de viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y que le sean facturados por 
aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia, o de cualquiera de los proveedores del viaje, 
incluyendo los gastos de gestión, siempre que anule el mismo antes de la iniciación d e éste y por la 
siguiente causa sobrevenida después de la contratac ión del seguro y que le impida viajar en las fechas  
contratadas: 
 
Cualquier causa de fuerza mayor, demostrable o no m ediante documento justificativo, distinta de las 
causas cubiertas en la garantía “7.16 Gastos de anu lación de viaje” y ocurrida antes de las 24 horas d e 
la salida y notificada de inmediato que impida el i nicio del viaje en la fecha y hora prevista. 
 
Cuando el Asegurado se acoja a esta causa, se aplic ará una franquicia consistente en el 15% del 
importe total del viaje. 
 
Esta garantía debe contratarse en el momento de la reserva o como máximo dentro de las 24 horas 
siguientes. 
 
El hecho generador que provoque la anulación de via je deberá ser siempre posterior a la contratación 
del seguro. 
 
El cúmulo máximo de indemnización por siniestro ser á de 15.000 Euros. 
 
EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE  ANULACIÓN DE VIAJE Y DE LA 
GARANTÍA DE GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE POR CAUSA DE FUERZA MAYOR: 
 
Además de lo indicado en el apartado “Exclusiones” de las presentes Condiciones Generales del 
seguro, no se garantizan las anulaciones de viajes que tengan su origen en: 
 
A) Un tratamiento estético, una cura, una contraind icación de viaje aéreo, la falta o contraindicación  de 
vacunación, la imposibilidad de seguir en ciertos d estinos el tratamiento medicinal preventivo 
aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos , el alcoholismo, el consumo de drogas y 
estupefacientes, salvo que estos hayan sido prescri tos por un médico y se consuman de forma 
indicada. 
 
B) Enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas y d epresiones sin hospitalización, o que justifique 
una hospitalización inferior a siete días. Las dole ncias o enfermedades crónicas preexistentes, así 
como sus consecuencias. 
 
C) Enfermedades crónicas o preexistentes de todos l os viajeros que hayan sufrido 
descompensaciones o agudizaciones dentro de los 30 días previos a la contratación de la póliza, 
independientemente de su edad. 
 
D) Enfermedades crónicas, preexistentes o degenerat ivas de los Familiares descritos en las 
CONDICIONES GENERALES, que no estando asegurados, n o sufran alteraciones en su estado con 
posterioridad a la contratación del seguro. Se ente nderá como alteración del estado de salud cuando 
se precise atención ambulatoria en urgencias de cen tro hospitalario o ingreso hospitalario. 
 
E) La participación en apuestas, concursos, competi ciones, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de 
legítima defensa. 
 
F) Epidemias y pandemias en el país de destino del viaje. Cuarentena médica, polución y catástrofes 
naturales tanto en el país de origen como de destin o del viaje. 
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G) Guerra (Civil o extranjera), declarada o no, mot ines, movimientos populares, actos de terrorismo, 
todo efecto de una fuente de radiactividad, así com o la inobservancia consciente de las prohibiciones 
oficiales. 
 
H) La no presentación por cualquier causa de los do cumentos indispensables en todo viaje, tales como 
pasaporte, visado, billetes, carnet o certificado d e vacunación. 
 
I) Los actos dolosos, así como las autolesiones cau sadas intencionadamente, el suicidio o el intento d e 
suicidio. 
 
J) A efectos de la garantía “7.17 Gastos de anulaci ón de viaje por causa de fuerza mayor” (de 
contratación opcional), se excluyen los siniestros derivados de esta causa que tengan su lugar fuera 
del plazo establecido (24 horas) previo a la fecha de salida del viaje. También se excluyen los sinies tros 
declarados con posterioridad a la fecha de salida d el viaje. 

 
7.18 Defensa de la responsabilidad penal en el extr anjero 
 
ARAG garantiza la defensa de la responsabilidad penal del Asegurado, en los procesos que se le sigan ante 
tribunales europeos en el ámbito de su vida particular y con motivo del viaje o desplazamiento objeto del 
seguro. 
 
Quedan excluidos los hechos deliberadamente causado s por el Asegurado según sentencia judicial 
firme. 
 
El límite máximo de Gastos y Fianzas para esta gara ntía es de 3.000 euros.  
 
Así mismo y hasta el mismo límite , ARAG garantiza el reintegro de los gastos de defensa de la 
responsabilidad penal del Asegurado en los procesos que se le sigan en tribunales de países no europeos. 
Para proceder a dicho reintegro, el Asegurado deberá acreditar el motivo que ha originado tales gastos así 
como el importe de los mismos a través de las correspondientes facturas y recibos.  

 
7.19 Información legal en el extranjero 
 
En el caso de que el Asegurado tuviera un problema jurídico con terceras personas, relacionado con un 
accidente sobrevenido en su vida privada, ARAG le pondrá en contacto con un Abogado, si existiera en la 
localidad, para concertar una entrevista con el Asegurado, y a cargo de este. 
 
Este servicio se facilitará únicamente en los países que mantengan relaciones diplomáticas con España, 
excepto en los casos de fuerza mayor o en caso de u n suceso fuera del control del Asegurador . El 
Asegurador no se hace responsable del resultado obt enido con motivo de la consulta legal.  
 
7.20 Reclamación de daños en el extranjero 
 
ARAG garantiza la reclamación de daños y perjuicios que pueda sufrir el Asegurado en Europa como peatón, 
conductor de vehículos terrestres sin motor, ocupante de vehículos y embarcaciones de uso particular y 
pasajero de cualquier medio de transporte. 
 
No incluye esta garantía la reclamación de los daño s que sean consecuencia del incumplimiento de 
una relación contractual específica entre el Asegur ado y el responsable de los mismos . 
 
En caso de fallecimiento del Asegurado, podrán ejercitar la reclamación sus familiares, herederos o 
beneficiarios. 
 
El límite máximo de Gastos para esta garantía es de  3.000 euros. 
 
Así mismo y hasta el mismo límite , ARAG garantiza el reintegro de los gastos de reclamación del Asegurado 
en los procesos que se le sigan en tribunales de países no europeos. Para proceder a dicho reintegro, el 
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Asegurado deberá acreditar el motivo que ha originado tales gastos así como el importe de los mismos a 
través de las correspondientes facturas y recibos.  
 
7.21 Reclamación en contratos de compra en el extra njero 
 
ARAG garantiza la reclamación por el incumplimiento de los contratos de compra, celebrados en Europa con 
empresas extranjeras, que tengan por objeto bienes muebles y en los que el Asegurado sea parte. 
 
A los efectos de la presente garantía, se entenderá n exclusivamente por bienes muebles los objetos de 
decoración, aparatos electrodomésticos, ajuar perso nal y alimentos, siempre que sean propiedad del 
Asegurado y los utilice para su uso personal. 
 
Quedan excluidas de la cobertura las antigüedades, colecciones filatélicas o numismáticas y las joyas 
u obras de arte cuyo valor unitario exceda de 3.000  euros. 
 
El límite máximo de Gastos para esta garantía es de  3.000 euros. 
 
Así mismo y hasta el mismo límite , ARAG garantiza el reintegro de los gastos de reclamación del Asegurado 
en los procesos que se le sigan en tribunales de países no europeos. Para proceder a dicho reintegro, el 
Asegurado deberá acreditar el motivo que ha originado tales gastos así como el importe de los mismos a 
través de las correspondientes facturas y recibos.  
 
7.22 Reclamación en contratos de servicio en el ext ranjero 
 
ARAG garantiza la reclamación por el incumplimiento de los siguientes contratos de arrendamiento de 
servicios contratados personal y directamente por el asegurado, celebrados en Europa con empresas 
extranjeras y cuya ejecución tenga lugar también en el extranjero: 
 
- Servicios médicos y hospitalarios. 
- Servicios de viajes, turísticos y de hostelería. 
- Servicios de limpieza, lavandería y tintorería. 
- Servicios oficiales de reparación de electrodomésticos, expresamente autorizados por el fabricante. 
 
Solo quedan cubiertos los contratos de servicios qu e afecten a la vida particular del Asegurado y de 
los que este sea titular y destinatario final.  
 
El límite máximo de Gastos para esta garantía es de  3.000 euros. 
 
Así mismo y hasta el mismo límite , ARAG garantiza el reintegro de los gastos de reclamación del Asegurado 
en los procesos que se le sigan en tribunales de países no europeos. Para proceder a dicho reintegro, el 
Asegurado deberá acreditar el motivo que ha originado tales gastos así como el importe de los mismos a 
través de las correspondientes facturas y recibos.  
 
7.23 Regreso anticipado por siniestro grave en el h ogar o local profesional del Asegurado  
 
Regreso anticipado por siniestro grave en el hogar o local profesional del Asegurado ARAG pondrá a 
disposición del Asegurado un billete de transporte para el regreso a su domicilio en España, en caso de que 
este deba interrumpir el viaje por daños graves en su residencia principal o secundaria o en local profesional 
del Asegurado siempre que sea este el explotador directo o ejerza una profesión liberal en el mismo. Los 
daños deberán ser ocasionados por incendio, en el que haya dado lugar a la intervención de los bomberos, por 
robo consumado y denunciado a las autoridades policiales, o bien por inundación grave. En todos estos casos 
deberá ser imprescindible la presencia del Asegurado, siempre que estas situaciones no hayan podido ser 
solucionadas por algún familiar o persona de confianza. El evento que justifique el regreso anticipado deberá 
haberse producido después de la fecha de inicio del viaje. 
 
Si el Asegurado viaja acompañado de otra persona ta mbién asegurada en esta póliza, ARAG se hará 
cargo  
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de un billete para su regreso.  
 
7.24 Envío de medicamentos en el extranjero 
 
En el caso de que el Asegurado, estando en el extranjero, necesite un medicamento que no pueda adquirir en 
dicho lugar, ARAG se encargará de localizarlo y enviárselo por el conducto más rápido y con sujeción a las 
legislaciones locales. Quedan excluidos los casos de abandono de fabricación del medicamento y su no 
disponibilidad en los canales habituales de distrib ución en España.  
 
El Asegurado tendrá que reembolsar al Asegurador el coste del medicamento, a la presentación de la factura 
de compra del mencionado medicamento. 
 
7.25 Adelanto de fondos monetarios en el extranjero  
 
En caso de que el Asegurado no pueda obtener fondos económicos por los medios inicialmente previstos, 
tales como travel cheques, tarjetas de crédito, transferencia bancaria o similares, y esto se convierta en una 
imposibilidad para proseguir su viaje, ARAG adelantará, siempre que se le haga entrega de un aval o garantía 
que asegure el cobro del anticipo, hasta la cantidad máxima de 3.000 Euros.  En cualquier caso las 
cantidades deberán ser devueltas en el plazo máximo de treinta días . 
 
7.26 Pérdida de las llaves de la vivienda habitual 
 
Si como consecuencia de la pérdida, robo o simple extravío de las llaves de la vivienda habitual del 
Asegurado, durante el viaje garantizado por la presente póliza, el mismo tuviera necesidad de utilizar los 
servicios de un cerrajero para entrar en su vivienda al regreso de dicho viaje, ARAG tomará a su cargo los 
gastos ocasionados, previa presentación de factura, hasta el límite de 120 Euros . 
 
7.27 Anulación de tarjetas 
 
Si durante el viaje se produce el robo, hurto o extravío de tarjetas bancarias o no bancarias, emitidas por 
entidades en España, ARAG, a petición del Asegurado, se compromete a solicitar su cancelación siempre que 
este facilite toda la información exigida por la en tidad emisora de la tarjeta para efectuar dicho trá mite. 
 
7.28 Servicio de información 
 
Cuando el Asegurado precise cualquier información relativa a los países que va a visitar, como por ejemplo 
formalidades de entrada, como visados y vacunas, régimen económico o político, población, idioma, situación 
sanitaria, etc., ARAG facilitará dicha información general, si esta le es demandada, mediante llamada 
telefónica a cobro revertido si lo desea, al número de teléfono indicado en la presente póliza. 

 
7.29 Demora del viaje en la salida del medio de tra nsporte y pérdida de servicios 
 
Cuando la salida del medio de transporte público elegido por el Asegurado se demore, como mínimo 4 horas, 
ARAG reembolsará contra la presentación de los justificantes y factu ras oportunas , los gastos 
adicionales de hotel, manutención y transporte como consecuencia de la demora, hasta un límite de 50 
Euros, y por cada 4 horas o más, en las mismas cond iciones indicadas en el párrafo anterior, con otros  
50 Euros, hasta el límite máximo de 300 Euros. 
 
Cuando por causas ajenas al organizador del viaje el Asegurado deba permanecer inmovilizado en el 
transcurso del viaje, ARAG se hará cargo, previa presentación de los justificantes y facturas  oportunas , 
de los gastos que se causen en esta situación por un importe de hasta 50 euros diarios, con un límite de 
300 euros . 
 
Cuando la llegada del medio de transporte público elegido por el Asegurado se retrase sobre el horario 
previsto más de 3 horas , ARAG reembolsará hasta el límite de 50 euros, y por cada 4 horas o m ás, en las 
mismas condiciones indicadas en el párrafo anterior , con otro 50 euros, hasta el límite máximo de 300 
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euros , los gastos justificados e imprevistos, generados por dicha demora, para continuar o concluir el viaje, 
siempre que estos gastos no hayan sido abonados por  el transporte responsable de la demora. 
 
Estas garantías no podrán ser acumuladas, ni son co mplementarias entre sí, ya que, producida la 
prima causa de indemnización por el concepto de dem ora, quedan eliminadas las demás, siempre que 
tengan su origen en una misma causa. 
 
Los gastos cubiertos por estas garantías se refiere n, en todo caso, a los incurridos en el lugar donde  
se produzca la demora. 
 
Quedan excluidos los supuestos de conflictos social es (tales como huelgas, cierres patronales, 
manifestaciones, sabotajes, restricción de la libre  circulación, etc.), además de los casos que se 
detallan en el Artículo 8 de las Exclusiones Genera les. 
 
7.30 Cambio de servicios inicialmente contratados 
 
En caso de overbooking o cancelación de última hora, tanto de plazas aéreas como hoteleras y que resulten 
ajenos a la organización de la agencia, ARAG indemnizará por persona Asegurada, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 
 
- Salida de un vuelo no previsto: ARAG indemnizará con 50 euros por cada 6 horas completas de retraso, con 
un límite máximo de 300 euros. 
 
- Salida de un transporte alternativo no previsto: ARAG indemnizará con 50 euros por cada 6 horas completas 
de retraso, con un límite máximo de 300 euros. 
 
- Por cambio de hoteles / apartamentos: ARAG indemnizará con 30 euros diarios por cambio de hotel o 
apartamento, siempre que éste sea de inferior categoría al inicialmente previsto, y hasta el límite máximo de 
300 euros . Tal circunstancia sea comprobable mediante la presentación de la documentación relativa a la 
contratación del viaje y la correspondiente al hotel definitivamente utilizado. 
 
El pago de indemnizaciones a consecuencia de la apl icación de la presente garantía, no será 
acumulativa con la de la garantía “Demora del viaje  en la salida del medio de transporte y pérdida de 
servicios”. 
 
El Asegurador, tratándose de garantías de pago de i ndemnización, se subroga en las acciones y 
derechos del Asegurado, hasta el límite de la canti dad satisfecha, para reclamar contra el responsable  
de las demoras producidas y del cambio de categoría  del hotel contratado. 
 
Quedan excluidos los supuestos de conflictos social es, además de los casos que se detallan en las 
Exclusiones generales de la póliza. 

 
7.31 Gastos de gestión por la pérdida o robo de doc umentos 
 
Quedan amparados los gastos de gestión y obtención, debidamente justificados, ocasionados por sustitución, 
que el Asegurado haya de hacer por la pérdida o robo de tarjetas de crédito, cheques bancarios, de viaje, de 
gasolina, billetes de transporte, pasaporte o visados, que ocurran durante el viaje y estancias, hasta el límite 
de 200 Euros . 
 
No son objeto de esta cobertura y, en consecuencia,  no se indemnizarán, los perjuicios derivados de la  
pérdida o robo de los objetos mencionados o de su u tilización indebida por terceras personas. 
 
7.32 Transmisión de mensajes urgentes 
 
ARAG se hará cargo de transmitir los mensajes urgentes que le encarguen los Asegurados, a consecuencia de 
los siniestros cubiertos por las presentes garantías 
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7.33 Servicio de Intérprete 
 
Si por cualquiera de las garantías asistenciales cubiertas por la presente póliza de Asistencia en Viaje, el 
Asegurado necesitara la presencia de un intérprete en una primera intervención, ARAG pondrá a su 
disposición una persona que posibilite una correcta traducción de las circunstancias y situaciones al 
Asegurado. 
 
7.34 Desplazamiento de un familiar en caso de falle cimiento 
 
En caso de fallecimiento de un Asegurado, ARAG organizará y tomará a su cargo el desplazamiento de un 
familiar hasta el lugar de la defunción para que pueda acompañar el cuerpo en el viaje de repatriación. 
 
7.35 Gastos de secuestro 
 
En caso de secuestro del medio de transporte público, donde esté viajando el asegurado, ARAG pagará en 
concepto de gastos, previa presentación de justificantes, para la prosecución o retorno del viaje, hasta un 
máximo de 3.000 Euros. 
 
7.36 Rescate de personas 
 
ARAG garantiza el rescate de los asegurados accidentados, incluso si hiciera falta con la participación de un 
helicóptero, hasta el límite máximo de 3.000 Euros.  
 
7.37 Servicio de Tele Consulta Médica 
 
Cuando el Asegurado precise de atención médica para patologías consideradas leves, ARAG podrá utilizar el 
servicio de consulta médica a distancia con un profesional médico. Este servicio se podrá prestar a través de 
Video Consulta o Tele Consulta y se podrán intercambiar imágenes y archivos mediante cualquiera de los 
procedimientos que se pongan a cargo del Asegurado.  
 
Si el médico tratante así lo considera, se podrá incluso Tele Prescribir el fármaco adecuado a cada caso, 
siempre de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente en materia sanitaria y Protección de Datos de 
Carácter Personal. Las consultas se facilitarán únicamente cuando la Compañía así lo considere y se prestará 
para patologías, siempre que no se manifiesten con carácter grave, como abrasiones, alergias, dolor de 
artrosis, asma, bronquitis, hematomas, resfriados y gripes, úlceras bucales, tos , diarrea, fiebres leves, 
infecciones leves, picaduras de insectos, laceraciones leves, conjuntivitis, erupciones, infecciones respiratorias 
de vías altas, sinusitis, inflamaciones leves de piel, dolor de garganta, torceduras, orzuelos, infecciones 
urinarias leves, infecciones por hongos, vómitos, y cualquier otra sintomatología que los profesionales 
consideren adecuado tratar mediante este sistema.  
 
Este tipo de consultas nunca serán sustitutivas de aquellas presenciales que requieran exploración física.   
 
El servicio no se podrá prestar en casos de emergen cias médicas que requieran acudir directamente a 
un centro hospitalario, se solicite una cita fuera del horario establecido, o se trate de una patologí a 
grave o crónica. 
 
8. Exclusiones 
 
Las garantías concertadas no comprenden: 
 
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegu rado o aquéllos en que concurra dolo o culpa 
grave por parte del mismo. 
 
b) Las dolencias o enfermedades crónicas preexisten tes, así como sus consecuencias, padecidas por 
el Asegurado con anterioridad al inicio del viaje. 
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c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermed ades derivadas del intento o producidas 
intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, y la s derivadas de empresa criminal del Asegurado. 
 
d) Las enfermedades o estados patológicos producido s por la ingestión de alcohol, psicotrópicos, 
alucinógenos o cualquier droga o sustancia de simil ares características.  
 
e) Los tratamientos estéticos y el suministro o rep osición de audífonos, lentillas, gafas, ortesis y 
prótesis en general, así como los gastos producidos  por partos o embarazos y cualquier tipo de 
enfermedad mental. 
 
f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la part icipación del Asegurado en apuestas, 
competiciones o pruebas deportivas y la práctica de  actividades deportivas y/o de aventura no 
cubiertas expresamente.  
 
g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o in directa, de hechos producidos por energía 
nuclear, radiaciones radiactivas, catástrofes natur ales, acciones bélicas, disturbios o actos terroris tas. 
 
h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico in ferior a 9,02   
 
Cuando el Asegurado se encuentre a bordo de cualqui er tipo de vehículo terrestre o aéreo el 
Asegurador no estará obligado a la prestación de ni ngún tipo de servicio, que si se prestará en cuanto  
el Asegurado se encuentre en tierra firme. 
 
Quedan excluidos de las coberturas de la presente p óliza aquellos países que durante el viaje o 
desplazamiento del Asegurado se hallen en estado de  guerra o de sitio, insurrección o conflicto bélico  
de cualquier clase o naturaleza, aún cuando no haya n sido declarados oficialmente, y aquellos que 
específicamente figuren en el recibo o en las Condi ciones Particulares. 
 
Queda expresamente convenido que las obligaciones d el Asegurador derivadas de la cobertura de esta 
póliza, finalizan en el instante en que el Asegurad o haya regresado a su domicilio habitual, o haya si do 
ingresado en un centro sanitario situado como máxim o a 25 km. de distancia del citado domicilio (15 
km. en las Islas Baleares y Canarias). 
 
ARAG considera la Covid-19 como una enfermedad cubi erta por su póliza, con las coberturas, 
límites,restricciones y exclusiones indicadas tanto  en las Condiciones Generales como en las 
Particulares de su seguro. 
�
ARAG will consider Covid-19 as a disease covered by  its policy, with the coverages, limits, restrictio ns 
and exclusions indicated in both the General Condit ions and the Particular Conditions of your sure.  
 
 
ACC RC LOPDVIAJESIP 
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